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LA JEFE DE tA OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT

CERTIFICA

Que el ACUERDO No. 047 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2021: "POR MEDIO DEt CUAI SE

EXPIDE EL PRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS E INGRESOS Y GASTOS E INVERSIONES DEL

MUNICIPIO DE PASTO PARA tA VIGENCIA FISCAT COMPRENDIDA ENTRE EL 1 ENERO Y 31

DE DICIEMBRE DE 2022 Y DE DICTAN OTRA DISPOSICIONES", expedido por el Concejo
Municipol de Posio fue soncionodo por el Señor Alcolde de Posto, el dío seis (0ó) de
diciembre y se fijó en lo CARTELERA DE PUBLICACIONES OFICIALES DEL MUNICIPIO, el

siete (02) de diciembre de dos mil veinliuno 12.021) de 8:00 de lq moñono o ó:00 de lo
tarr{a

Se firmo lo presente constoncio en Son Juon de Posto, o los siete (0/) díos del mes de
diciembre de dos milveintiuno Q021) o los ó:00 de lo torde.
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DEL ALCALDEL G¡A_NIAU_IAL
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saNclót¡ AL AcuERDo No.047 DEL 30 DE NovtEMBRE DE2021.

Reolizodo el estudio y onólisis ol ACUERDo No. 047 DEt 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 "POR

MEDIO DEI CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO ANUAI. DE RENTAS E INGRESOS Y GASTOS E

TNVERSIONES DEt MUNICIPIO DE PASTO PARA tA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE

EI. 1 ENERO Y 3I DE DICIEMBRE DE2022 Y DE DICTAN OTRA DISPOSICIONES". EI MiSMO SC

encuentro ojustodo o lo Constilución y o lo Ley, en consecuencio

sE tE TMPARTE su s¡llclót¡.

Son Juon de Poslo, el seis (Oó) de diciembre de dos mil veinfiuno (2021).

¡u¡Lísursr v cÚrtnrnse

LA JEFE DE tA oFlclNA DE coMUNlcActóu soclnl
DE[ DESPACHO DEL ATCALDE

HACE CONSTAR

QUC EI ACUERDO NO.047 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2O2I: "POR MEDIO DEt CUAL SE

EXPIDE EL PRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS E INGRESOS Y GASTOS E INVERSIONES DEI'

MUNICIPIO DE PASTO PARA [A VIGENCIA FISCAT COMPRENDIDA ENTRE EL 1 ENERO Y 31

DE DICIEMBRE DE 2022 Y DE DICTAN OTRA DISPOSICIONES". Se fijó por el término de un

{t ) dío correspondienle ol siete {07) de diciembre de 2o2l en lo GARTELERA oFlclAL DE

pUBL|CACIONES DE LA nrC¡rfiín' MUNICIPAL DE PASTO, de conformidod con lo

cerlificoción odjunto.

Se firmo lo presente constoncio en Son Juon de Posto, o los siete (07) díos del mes de

diciembre áe dos mil veiniiuno (2021), siendo los ó:00 de lo torde'

CATATINA BUCHELI ERASO

Atcatdía de Pasto - NIT: 891 280000-3

Sitio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto'gov'co

7.1616¡6¡ +57(2) 7244326, Conmutador Pr¡ncipal +57(2) 7244326 - Ext: 1001
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POST- SCRITTJM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEI, HONORABLE
CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO.

HACE CONSTAR:

Que el presente Acuerdo No. 047 del 30 de noüembre de202l, fue aprobado en dos debates distintos
así:

ilue#n cottp¡vn¡co c.c con Posto
Continuaciói Acuerdo No. 047 del 30 de noüembre de2A21.

Primer debate:

Segundo debate:

Dada en San Juan de
(202r).

ElZ de noüembre de202L, en Comisión de Presupuesto.

lnicia el 8 de noviembre de202l, continua los días 16,25,29 y es aprobado

en su tot¿lidad el 30 de noviembre de202I, en sesión ordinaria de la fecha

Pasto, a los treinta (30) días del mes de noviembre del arlo dos mil veintiuno

PANTOJA
General

Concejo ipal de Pasto

L. Elena R

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo

Tef éfono: 7296352 - Telefax: 729667 6
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el presente Acuerdo y realizarán los traslados al interior de sus presupuestos sin exceder los montos
globales aprobados pÍ¡ra cada organismo.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SEXTO. INFORMES Presupuestales y Conrables. Todas las
entidades del orden municipal que reciban o hayan recibido dineros provenientes del Tesoro
Municipal deberiin presentar los informes presupuestales y contables que requiera la Secreta¡ía de
Hacienda para efectos del conhol presupuestal y contable.

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO SÉPTDIO. Trámite de Operaciones Presupuestales. La
Oñcina de Presupuesto de la Secretaría de Haciend4 con el fin de garantizar el cumplimiento de las

normas de endeudamiento, racionalización del gasto y responsabilídad fiscal, podrá abstenetse de

adeiantar los tnimites de cualquier operación presupuestal cuando se incumplan los objetivos y metas

trazados en el Marco Fiscal de Mediano Plazo, en el Plan Financiero o cuando se incumpla con el
reporte de información a la Oficina de Presupuesto por parte de las entidades a quienes les aplica el
presente Acuerdo.

ARTICULO QUINCUAGúSIMO OCTAVo. Concepto Prcüo Para Endeud¡miento: En virhrd
de la función de control que sobre el manejo de endeudamiento público tiene el municipio de Pasto,

las entidades descennalizadas del orden municipal, sin excepciór¡ que contaten en la ,ñgenaa2022

recr¡rsos de crédito o realicen operaciones de oédito asimiladas, conforme a las nomtas de

conhatación vigentes en materia de c¡édito público, deberán contar son el concepto preüo y favorable

de la Secretaría de Hacienda y con la autorización del Consejo Municipal de Política Fiscal -
COMFIS-, antes de la aprobación de su Jrmta Directiva o Consejo Directivo.

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Liquidación Presupuesto - UAn - AVANTE
SETP. La Unjdad Administrativa Especial del Sistema Esratégico de Transporte Público - UAE -

AVANTE SETP, efectuará la üqüdación del presupuesto asignado para laugercia20Z2.

Pa¡a 1o cual el Gerente presentará el proyecto de presupuesto a fin de que sea aprobado al Consejo

Di¡ectivo de la Unidad Administrativa Especial de1 Sisterna Estatégico de Transpofts Púbüco - UAE
- AVANTE SETP de confomridad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 489 de 1998'

ARTICULO SEXAGÉSIMO. Ejecución Presupuestal de los Patrimonios Auténomos. Los

recursos que se destinen a los palrimonios autónomos debidamente autorizados por ley, constituidos

mediante iontrato de fiducia mercantil por el ente territorial responsable del manejo de los recursos

públicos, se ententlerán ejecutados una vez ingtesen al patrimonio autónomo y la entidad

fideicomitente debsrá mantenet el control y vigilancia de la ejecución de estos recursos.

ARTICULO SEXAGÉSIMO PRIMERO. Aiustes en los ingresos. La Secreta¡ía de Hacienda

podrá realizar los ajustes necesarios en 1os ingresos, cuando se requier4 especialmente,como

consecuenci¿ de la aplicación de traslados presupuestales en el gasto, 1o podrá realizar en la resolución

de los traslados p.esnpuestales aprobada por el Consejo Municipal de Politica Fiscal COMFIS-

ARTICULO SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Vigencia. Et presente acuerdo rige a partir de la fecha

de su publicación y surte efectos flscales a partir del primero de enero del 2022'

PI]BLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los teinta (30) dlas del mes de noviembre del año dos mil veintiuno

(202r).

PANTOJA

calle 19 carrera 25 Esqu¡na casa de Don Lorenzo

Tef éfono: 7295352' TeleÍax': 7796676

Efi* @ntaén6@úaeitd€Pñ€or.6
v.¡ww.conceiodepasto. gov.co
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Ley 2056 dé 2020. en la ley bienal del presupuesto, en los decrstos reglamentarios qu€ para el efecto
se expidan y en las normí¡s que los modifiquen, adicionen o sustituyan. La vigencia de los ingresos y
gastos incorporados en dicho capíhrlo será bienal, concordante con la vigencia del presupuesto del

Sistema General de Rogalías.

CAPITULO }1I

OTRAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO QUINCUAGÉSMO. Normatividsd y ¡urisprudencia en gastos específicos. Ser¿rn

incluidas en el presente presupuesto, de conforrnidad con las di¡ectices impartidas por el Gobierno
Nacional a través de sus Leyes, Decretoq Resoluciones del DNP y Sentencias de la Corte

Constitucional, las partidas de inversiones para grupos rtrlnerables y otros grupos específicos.

Igualmente contemplará recursos pala la atención a la población en situación de desplazamiento y
üctimas del conflicto aÍnado intemo.

ARTÍCULo QIJINCUAGÉSIM0 PRIMER0. Decreto de Liquidación del Presupuesto- El

Ejecutivo Municipal dictará el deoreto de liquidación del ptesupuesto y en él se detallaían y
clasificar¿á¡r los ingresos y los gastos de acuerdo al Catrílogo de Clasiñcación Presupuestal de

Entidades Ter¡itoriales y sus Descentralizadas y los demas clasificado¡es complemetrtanos

determinados en cumplimiento de la resolución 3832 del 18 de octubre de 2019, 1355 del I de julio

de 2020, la 0401 de 2021 y demris normas que modifiquen o aclaren las disposioiones que rigen la

materia. Ademas, se procederá a reahzar las correcciones, aclaraciones de leyenda y ajustes

numéricos a que haya luga sin que se modifique el techo global aprobado por el Concejo Municipal

y respetando la destinación de los ¡ecursos.

Se facult¿ al Ejecutivo Municipal efectua¡ las modificaciones al presupuesto m:diTte.qecr9t9,
cuando por alguna disposición del nivel nacional se modiñque el Catáogo !e !]asilcaufn
Presupuástal de fntidades Territoriales y sus Descentalizados, el Manual de Clasificación

Programático del Gasto Prtblico y/o dernrís clasificadores presupuestales que requieran efectuar

ajusieg sin que se modiffque el techo global de ingresos o gastos aprobados por el Concejo

Municipal.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSMO SEGIJNDO. Registro del Presupuesto General de ingresos y

gastos. El registró presupuestal de los ingresos y gastos debe efectuarse en el Sistema de InfomaciÓn

Financiera dn el que cuente el sector central y los Establecimientos Públicos y Unidad Especial.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Ajuste Presupuestal por convenio y/o contratos

interadministrativos ertre las entidades Municipales. Cuando la adminisfracióf central, los

Establecimientos Púbücos y Unidad Administrativa" el Fondo Local de Salu4 los Fondos Cuent4 la

Empresa Social del Est¿do, las demris Empresas celebrcn conratos y/o converuos

inteiadministrativos entre sí que afecten sus presupuestos, se efectuarán los ajustes mediante

resoluciones del/la Jefe del órgano respectivo o por Acuerdo de sus Juntas o Consejos Directivos o

por Decreto del Alcalde.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO CUARTO. La Unidad Administrativa Especial del Sistema

Estrategico deiTransporte Público -UAE AVANTE SETP - La Unidad Adminishativa Especial

del SistJma Estratégicó de Transporte Público -UAE AVANTE SETP-, es el ente gestor encargado

de la implernentacién del sistemá esnatégico de fansporte público de Pasto, definido en el Conpes

3 549 de 2008. Los recursos aportados poi el municipió en vir¡¡d del convenio de cofinanci¿ción son

adninistrados mediante encargo fi duciario.

Los recutsos que transfiera el municipio de Pasto correspondiente a los apoft€s elegibles a la luz del

convenio de cofinanciación que no se ejecuten en la vigencia fiscal serán incorporados como recursos

del balance de la unida4 sin que pata el efecto se requiera restitui.¡ los fecursos a la Tosorería

Municipal.

ARTÍCULO QInNcuAGÉsIMo QIJINTO. Liquidación y Traslados en los organismos de

control. Los ofganismos de control en virtud de la autonomía administrativa y presupues$ gue la

ConstituciónylaLeylesotofgaflliquidaránlasapropiacionesparasuflrncionamientoaprobadasen

calle 19 carrera 25 Esqu¡na casa de Don Lorenzo

Teléfono: 7295352 - Telefax: 7296676

Emd: qtffiio6@@lqitdeP6b€Pt .@
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Kfl€ri{6t&3tÁfpK&Eftr4o TERCERo. Transferencias. Los recursos rransrddos a la
contraloría" Personerí4 conoojo, Esablecimientos Públicos y Entes Descentralizados que no hayan
sido comprometidos a 3 1 de diciernbre de 2021, debenfui ser reintegrados a la Tesorería Mun-icipal a
más tarda¡ el 20 de febrero de 2022. La Secretaría de H¿cienda conoborrá la determinación de los
saldos.

CAPITULO V

DE LAS \'IGENCIAS FUTIIRAS

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO. Consrirución de Vigencias Futuras. Las ügencias
fun.ras se constitui¡iín cuando la ejecuoión de un compromiso inicia en la ügencia en curso, pero se
hace necesario para el desanollo del objeto que se lleve a cabo en las vigencias siguientes. Las
autorizaciones para comprometer ügencias futuras soán impartidas por el Concejo Municipal, a
iniciativa del Alcalde, previa aprobación del COMFIS.

Las vigencias fuhras podnin ser: ordinarias y excepcionales; las ordinarias para su autorización deben
tener en cuenta lo establecido en el Afículo 12 de la Ley 819 de 2003, en especial lo señ¿lado en el
üteral, b) que establece que como mínimo, de las vigencias futuras qüe se soliciten se debe¡á contar
con apropiación del quince por ciento (157o) en la vigencia fiscal en la que estas sean autorizadas.
Las ügencias firturas excepcionales, se autorizarán para casos excepcionales, siempre y cuando no
cuenten con apropiación en el presupuesto en e1 año en que se concede la autorización e inicia la
ejecuciórq y cumplan los requisitos que están establecidos en la Ley 1483 de 201 1.

Se podrá solicitar vigencias futuras pa¡a adición de conaatos en ejecución sin qué se requiera expedir
certificado de disponibilidad de apalancamiento, requiriéndose en todos los casos autorización previa
del COMFIS y posteriormente del Concejo Municipal. Cuando los órganos que hacen parte el
Presupuesto General del Mrmicipio requieran ampüar el plazo de los contratos en ejecución sin
aumentar el monto del mismo y ello impüque afectar presupuesto de vigencias posteriores, poüán
solicita¡ la sustitución de la apropiación presupuestal que respalda el compromiso, por la autorización
de vigencias futuras, los valores que se sustituyen quedariin übres y disponibles (Artículo 2.8.1.7.1.1

del Decreto 1068 de 2015).

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO. Caducidad de Cupos de Vigencias Futuns. Los

cupos anuales autorizados para asurnir comprornisos de vigencias futuras no utiüzados a diciembre
3 I del año en que se concede la autorización, caducan sin excepción, excepto las ügencias funras
excepcionales.

ARTÍCULO CUADRAGúSIMO SEXTO. Certificado de Disponibitidad Presupuestal para
Vigencias Futur¡s. La dependencia de la Administración Central Municipal, responsable de la

ejecución de un conhato financiado con vigencias futuras, reemplazar{ prioritariamente, dentro de

los primeros veinte (20) dias hábiles del mes de enero de 2022,1a Yiabútdad Presupuestal por el

Certificado de Dsponibilidad Presupuestal y demas documentos presupuestales correspondientes.

ARTÍCULo CUADRAGÉSIMO SÉPTMo. vigencias futuras. Las ügencias futuras aprobadas

se clasificaran de acuerdo al tipo de gasto para el caso de las vigencias futuras de inversión de acuerdo

al sector, programa y subprograma (elemento constitutivo) aprobados.

CAPITULO VI
RT,CURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

ARTíCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Incorporación de los Recursos Provenientes del

Sistema General de Regalíaq. El señor Alcalde incorporará los Recursos del Sistema Ganeral de

Regalias destinados al Municipio de Pasto, de acuerdo con 1o reglamentado por la Ley 2056 de 2020-

De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.4.1.2.7.2, delDec,reto 1082 de 2015, dentro del

presupuesto mmicipal. se crea¡á un capltulo independiente, en el que se incorporarál los recu¡sos

provenientes del Sistema General de Regalías.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NO!'f,NO. Manejo Presupuestal de Regalías EI manejo

presupuestal de estos reóursos estará sujeto a las reglas presupuestales del sistema contenidas en la

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo

Tef éfono: 7296352 - Teleiax: 7296675
Edr* dlb@n6La@nceird€pasb.t0rr¡o
www"€qlgeiodeEasto. golr. co
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mareri4 y sobre los mismos no se haya constituido la reserva presupuestal o la cuenta por pagar
corespondiente, se podrá hacer el pago bajo el concepto de "Pago de Vigencias Expiradas".

Tambien procedeni la operación presupuestal antes referidq cuando el pago no se hubiere realizado
pese a haberse constituido oporhm¿unente la rese¡va presupuestal o la cuenta por pagar y estas

fenecieron.

La ügencia expirada no podrá utilizarse como ¡m mecanismo de legalización de pagos de

obligaciones adquiridaq sin el lleno de los requisitos eúgidos legalmente o de hechos cumpüdos.

¿.nfiCUf,O fnfCÉSn¡O SnXfO. Recursos de Capacitación y Bienestar Social. Los recursos

destinados a progr¿un¿[ de capacitación y bienosta¡ social, no pueden tener por objeto crear o
incrementar salarios, bonific¿ciones, sobresueldos, primas, prestaciones sociales, remuneraciones

extralegales o estímulos pecunia¡ios ocasionales que la ley no haya establecido para los servidores
públicos.

CAPITULO IV

DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUENTAS PORPAGAR

mfÍCUIO rnrCÉSIMO SÉPTIMO. Reservas Presupuestales. Con corte a üciembre 31 de la
vigencia 2021, los órganos y entidades que conforman el ptesupuesto general del Municipio podran

constituir ¡eservas presupuestales siempre y cuando estén legalmente contraídos, desarrollen el objeto

de la apropiación y que la ejecución de los compromisos no se alcance a reÑz?'. dentro del plazo

inicialmente convenido.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO. Constitución de Reservas Presupuestales. Las reservas

presupuestales seftfur constituidas hasta el 20 de enero del2022, con los compronrisos que esten

iegalmente contraidos y desarrollen el objeto de la apropiacióq mediante acto administratívo firmado

poi la o el Jefe de Presupuesto y el (a) ordenador (a) del Gasto; dichos compromisos deberán ser

incluidos en el PAC.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO. Modificacién de Reservas. Únicameote en cÍrsos

especiales se podnfur efectuar correcciones o modificaciones a la i¡fo¡mación suministrada respecto

de la constitución de las reservas presupuestales y el ajuste. Estas conecciones o modificaciones se

podrifur efectuat respetando los conpromisos y objeto que les dieron origen

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO. Eiecución de Reservas. Las reservas presupuestales y el ajuste

constituido por los órganos qo" 
"ooio.nx* 

el Presupuesto General del Municipio de Pasto, sólo

podrán utilüarse para iancelar los compromisos que les dieron origel, Los saldos_que resulten de la

cancelación de dichos compromisos podián incorporarse al Presupuesto General. Las res€rvas no

ejecutadas durante la ügencia de 2022, fercceúm

ARTíCULO CUADRAGÉSIMO PRMERO. Cuent¡s Por Pagar. Las cüentas por pagar

corresponden a obügaoiones exigibles a 31 de diciembre del202I, que se deriven de la entr^ega de

bienes y servicios ."-"ibidor, las Juales deben esta¡ incluid¿s en el PAC. Los órganos que confomran

el pfes;puesto general del Municipio, constitutál las cuentas por pagaf hast a el20 de etrcto^de12022

Lus 
"uettt* 

poipagar dol sector óntral las constituirá el Qa) Tesorero (a) Genoal y el (la) Ordenador

(a) del Gasó -"di-t" resolución. Igualmente los Organismos y Entidades que fomran pade del

presupuesto general del municipio.

pARÁGRAFO. La Tesorería General o ia dependencia que haga sus veces, ordenará la cancelación

de las cuentas por pagar de acuerdo con la disponibiüdad de recursos'

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUI\DO. Modificaciones a la Resolución de Cuentas por

i"g"". Útti"u-*te en oasos excepcionales justificados por el (la) Tesorero (a) y el Qa) Ordenador

(a) del Gasto, se podrán efectuar correcciones o modificaciones a la resolución de cuentas por pagar'

iát"s 
"oo"""ioo"s 

o modificaciones sólo se pod*ín efeotuar respetando los compromisos que les

dieron origen.

calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo

Tef éfono: 7295352 - TeleÍax: 7296676
Efid. d!ffit6@útcildePastoe\r.Go
!4¡eqgsggigdsEa$g€gv.!g
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ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. Gastos Prioritarios. El Representante Legaly el Ordenador
del Gasto de los órganos y entidades que conforman el presupuesto del Municipio de Pasto, cumplirán
prioritariamente con la atención de los sueldos de personal, prestaciones sociales, servicios públicos,
seguros, mantenimiento, sentencias, conciliaciones, cesantías, pensiones, transferencias y demás
gastos asociados a la nómina

ARTÍCULO TRIGÉSIMO. Ejecución Presupuesüal de los Recursos del Balance. Los
Ordenadores del Gasto, como responsables de decidir la oportunidad de comprometer y contratar los
recursos y ordenar los gastos apropiados en sus presupuestos, le darán prioridad a la ejecución de las
apropiaciones financiadas con recursos del balance adicionados a su dependencia durante la vigencia
fiscal.

ARTÍCULO TRIGÉSMO PRIMERO. Priorización de Recursos por Parte del Ordenador del
Gasto: El responsable de la ejecución del presupuesto que le ha sido asignado a su depeudencia para
cunplir con su objeto y funciones, de acuerdo a la disponibiüdad de recursos, deberá afender con
responsabilidad y oportrmidad los gastos inherentes al cabal cumplimiento de sus fi¡nciones. El
Ordenador del Gasto tanto en la etapa de planificación y elaboración del presupuestoo como en la
etapa de ejecución, dará prioridad a la asignación de recursos destinados a darle cumplimis¡¡1o a las
acciones populares y providencias judiciales, bien sea a favés de la soücitud de traslados
prezupuestales, o incluyendo los componentes requeridos en los proyectos de inversión que arpliquen

al tipo de gasto necesario y que cuenten con recursos üsponibles. Así mismo, respecto al uso de los
recursos provenientes de rentas de destinación específic4 el responsable de la ejecución en ejercicio
de sus competencias velará para que, a üavés de la ejecución de los proyectos de inversión a su cargo,

sólo se autoricen u ordenen gastos mediante los cuales se utilicen en forma debida las rentas que

tienen fuente de destinación específica según la Constituciór¡ la Ley, las Ordenanzas y los Acuerdos

Municipales.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. Apropiaciones para Gastos Prioritarios. El Municipio,
los Establecimientos Públicos, la Unidad Administrativa Especial AVANTE SETP, los Fondos

Cuenta y demás órganos que conforman el presupuesto del ente territorial, establecerrín las pmtidas

suficientes para el pago de gastos de personal, servicios públicos domiciliarios, seguros, dotaciones

de ley, gastos de providencias judíciales, sentencias, conciliaciones, indemnizaciones, laudos

arbítales, acciones populares de grupos y tutelas con cargo a los recursos de cada entidad.

PARAGRAFO. - Cuando los fallos se originen como consecuencia de la ejeoución de proyectos de

inversión u obligaciones pensiónales, prestacionales salariales, se podrán imputar con cargo al

proyecto o gasto que los originó, los demás se cargarán al rubro de sentencias y conciliaciones de los

gastos de firncionamie,nto, igualmente se cargarán al mis¡no rubro los gastos accesorios o

administrativos que se generen como consecuencia del fallo.

El cumplimiento de los fallos que ordenan la devolución de rentas percibidas por la administración,

se asumirá con ctlrgo al recaudo de las rentas o actualeq tal como se establece en el presente acuerdo.

ART|CU¡O TRIGÉSIMO TERCERO. Cuotas de Auditaje. Los establecimientos públicos

municipales, las ernpresas indusftiales y comerciales del Municipio y las sociedades de economía

mixta del orden municipal, debenin liquidar y pagar la cuota de auditaje conespondiente al AA% de

conforrnidad con lo establecido en la ley 617 de 2000.

ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO. Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC-. El

Prograna Anual Mensualizado de Caja - PAC- deberá estar en concordancia con los ingresos

disp-onibles pma efectuar el pago, será elaborado por la Tesorerla del Municipio con la información

qué remita iada una de las dependencias y organismos que conforman el presupuesto, dicha

infonnación deberá ser suministrada de manera oportuna; una vez sea aprobado el presupuesto se

someterá a consideración del COMFIS.

El PAC de las cuentas pof p€ar será elaborado por la Tesorería del Municipio.

ART|CULO TRIGÉ,SIMO QUINTO. Vigencias Expiradas. En virtr¡d del principio general del no

enriquecimiento sin caus4 y sin perjuicio de la responsabilidad ñscal y disciplinaria a que haya lugar,

cuarrdo en vigencias anteriores no se haya realizado el pago de obligaciones adquiridas con las
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la Unidad Administrativa Especial del ordon municipal, no podriín comprometer el rubro
correspondiente a gastos de personal con órdenes de trabajo, ni podlán expedir decretos o

resoluciones que inoementen salarios, primas, bonificaciones; gastos do representaciÓn, viáticos,
horas extraq créditos o presüaciones sociales, sin el concepto de viabiüdad presupuestal, exped:ido

por la Secretaría de Haciend¿.

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO. tmputación y Pago de Obligaciones Periódic¿s, Las

obligaciones de vigencias anteriores por conc€pto de gastos de personal, cesantías, las pensiones, los
tributoü servicios púbücos, mensajerí4 transporte, legalización y escrituración de predios, intemet y
telefonia móvil, se pagarán con cargo al presupuesto de la actual ügencia, cualquiera sea el año de

su causación.

Las primas de vacacíones, la indemnización de las mismas y la bonificación especial por recreación,

cesantías podrrán ser canceladas con c¿rgo al presupuesto ügente cualquiera sea el año de su

causación.

ARTÍCULO I'IGÉS¡UO QU¡V1O, Expedición de Disponibüdades. La Oficina de Presupüesto

podra expedir Certificados de Disponibiüdad Presupuestal para objetos específicos de un contrato en

todas y cada una d9 sus partes.

Lo anterior conlleva a que no se expediÍí,n disponibilidades globales que amparen vanos procesos de

contatagión.

No obstantg co¡ fi¡ndamento en el Principio de Legalidad del Gasto, podrán expedirse Certificados

de Disponibiüdad Presupuestal Clobales que amparen los pagos, bien sea por firncionamiento" deuda

o inversión, para:

- Gastos de personal.
- Servicios Púbücos, pago telefonía móvil.
- Cuotas de administración.
- Comisiones de recaudo de impuestos.
- Viáticos y gastos de üaje.
- Gastos legales.
- Pago de subsidios, estímulos.
- Contratos de arrendamieritos.
- Contralación del régimen subsidiado
- Atención de urgencias de primo nivel de la Secretaría de Salud.

- Gastos destinados a atendt emergencias, ola invemal, desastres, calamidades públicas.

- Transferencias a I¡stituciones Educativas.
- Contratación de personal con un mismo objeto.

- Entrega ds premios y estímulos.

- Cesantías parciales.
- Auxilios funerarios.
- Reajustes pensionales.
- Bienestar social e incentivos.
- Comisiones dzuda extern¿

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Asignación Básica, Gastos de Represent¿ción del Alcalde y

Honor¡rios de concejales. La asignació'n básica y los gastos de representación del Alcalde' serán

equivalentes al tope establecido por el Gobiemo Nacional de acuefdo a la categoria del muruclplo.

Lós honora¡ios áe los Concejales se causarán por sesión a la cual asistan y la liquidación

corresponderá a lo establecido por la ley.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. Esc¿la de Viáticos y Gastos de Viaje. El Alcalde ñjara la

escala de üáticos y gastos de üaje pa¡a 1os funcionarios de la administración'

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. Pla¡ de Adqüsiciones. La adquisición de bienrcs .q'e
necesiten las dependencias de la administración municipal para su firncionamiento y organtzaüon'

deberáLn estar inclui¿as en el Plan de Adquisiciones, el cual est¿¡á coordinado por la dependencra

responsable confomre a la estructura del a*l"ipio, con sujeción a las apropiacionos autorizadas en

el presupuesto.
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,O DECInilO SEXTO. Aplicación de las Renras de Desrinación EspecÍfiea y/o

Transferencias. El Municipio de Pasto, através de las Secretarías y órganos competentes, garnttzxá
la corecta asignación y distribución de las rent¿s de destinación específic4 de confonnidad con los
criterios para su distribución y uso determinados por las normas vigentes, en especial los recursos de
que ftatan los Artículos 356 y 357 de la Constitución Políüca. f¿ ¿sign¿sión y ejecución de los
recnrsos provenientes del Sisterra Ge,neral de Participacioneq debe ceñirse estrictamente a las
actividades y componentes de los proyectos de inversión.

ARTÍCULO DECIMO SÉ¿fnrnO. Recursos de Balance. La Secretaría de Hacienda contennplará
los recursos de balance (saldos disponibles y sobre ejecuciones de los recursos de destinación
específic4 convenios o contratos) de la vigencia anterior, preüo analisis que garantice que los
recursos objeto de adición serián realmente recaudados o si se tiene lacertezaque se recaudarián en la
vigencia en la cual se ejecutarrán.

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO. Agentes retenedores. Los agentes retenedores delas difere,trtes
rentas tiene,lr la obügación de cancelar at Municipio de Pasto la retención practicada que les
correspondg de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 046 del 17 dediciembre de2017,
expedido por el Concejo Municipal y demris notmas que lo moüfiquen o lo aclaren. El
incumplimiento de esta disposición acarea el cobro de sanciones e intereses moratorios liquidados a
la tasa de interés vigente, sin perjuicio de las responsabilidades que dicha conducta pueda acareÍ¡r.

ARTICULO DÉCIMO NOVENO. Recuperación de costos por Servicios Municipales. El
Municipio de Pasto, a través del Alcalde ó el Secretario, Gerente y/o Director que le compet4 a través
de acto adminisüativo fijará los valores o tarifas que deberán pagar los usua¡ios du¡ante la ügsncia
ñscal de 2022, por concepto de recuperación de costos de los servicios y ürárnites que presta la
Alcaldía de Pasto, tales como los que a título enunciativo se señalan a continuación: licencias,
certificaciones, regishos, permisos por ocupación temporal de espacio público, alquiler de escenarios

deportivos, y otros conceptos referidos a las tasas.

CAPITULO III

DEL PRESTIPUESTO DE GASTOS O APROPIACIONES

ARTÍCULO VIGÉSIMO. Ctasificacién y armonización del presupuesto. El presupuesto de

gastos o de apropiaciones se clasifica en gastos de fimcionamiento, servicio de la deud¿ pública y
gastos de inversión, se armoniza los programas y subprogramas aprobados en el Plan de Desa¡rollo
"Pasto la Gran Capital 2020 - 2023" con lo establecido en Manual de Clasificación Programático del

Gasto Público y el Catiilogo de Clasificación Presupuestal de Entidades Territoriales y sus

Desc¡ntralizadas CCPET y utilizara los Clasificadores Complementarios efl la liquidación del
presupuesto 2022.

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO. Hechos cumplidos. Prohíbase ü'amital actos

administrativos u obligaciones que afecten el presupuesto de gastos, cuando no reúnan los requisitos
legales o se configuren en hechos cumplidos. El representante legal, el Ordenador del Gasto y en

quienes estos hayan delegado funciones y facultades responderán de conforrridad a la ley.

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Proüsión Empleos Vacantes y Creación De Nuevos
Cargos. Para proveer empleos vacartes y la creación de nuevos cargos, se requerirá de la certificación
del Jefe de Presupuesto, para lavigencia fiscal de2022, en donde se garantice la existencia de recursos

del I e¡rero al 31 de dicie,rnbre, suficientes para reqpaldar las obligaciones por conce,pto de gastos de

personal durante la üge'ncia fiscal en curso, salvo que el nombramiento sea en ree,mplazo de un cargo
provisto. Toda proüsión de empleos de los servidores públicos deberá corresponder a los previstos

en la planta de personal, incluyendo las vinculaciones de los trabajadores oficiales y tener prwistos
sus emolumentos de conformidad con el Artículo 122 de la Constitución Politica

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Escala Salarial. El Alcalde presentará al Concejo

Municipal el proyecto de acuerdo mediante el cual se fija la escala salarial paralavigencia 2022.La
prima técnica establecida por los que ostentan este beneficio, se encuenüa amparada en los actos

adrninistrativos que le dieron origen.
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rec¿¡udados 'en la ügencia 2022, tna vez surtido el respectivo procgso pa¡a la devolución, se

registraran como un menor valor de recaudo. Los saldos reconocidos correspondientes a rccaudos de

vigencias anteriores afectarán la apropiación prcsupuestal de vigencias anteriores del respectivo
tributo.

ARTÍCULO DECIMO SEGUIT{DO: Devolución de Saldos Disponibles Provenientes de
Convenios. Las dependencias del Presupuesto General que suscriban y ejecuten convenios o

confratos en los cuales se reciban y adicionen recursos al Presupuesto, procederán de la siguiente
forma al momento de devolver los recursos sobm¡tes a las entidades que financiaron el objeto
pactado:

¡ Devolución de recursos originados en convenios suscritos por las dependencias del
Presupuesto, cuando existe acta de liquidación. El saldo que quede disponible en el
Presupuesto proveniente de un convenio o contrato que haya sido financiado y liquidadq será

reducido del Presupuesto para ser devuelto a la entidad respectiva sin afectación presupuestal,

siempre y cuando los recursos se encuentren en la Tesorería Municipal y se hayan contemplado

en la líquidación del conhato o convenio.

Los Ordenadores del Gasto o quienes tengan delegación para conhataf en nomble de los órganos

que hacen parte del presupuesto del Municipio, a havés de los cuales se ejecuten convenios o

contatos, serán los responsables de velar porque esta disposición se incluya en los respectivos

contratos.

. Devolución de recur¡os originados en convenios Suscritos por las dependencias del

Presupuesto Generaln antes de la suscripción del acta de üquidación. cuando haya que

devolve¡ recr¡rsos que se adicionaron al presupuesto, que fueron recaudados y las dos pates

acuerdan reintegar los recüsos que se recibie¡on antes de fi.rmar el acta de liquidación, la

devolución se ha¡á con cargo a los recaudos efectivos recibidos por la entidad del Presupuesto

General. En este caso, la dependencia que ejecute el presupuesto, posteriomente soücitará la

reducción presupuestal con el acta de liquidación del convenio o contrato

En cualquier caso, deberá tene¡se en cuenta que debido a que el Pian de Desarrollo se ejecuta a

través de1 Presupuesto de Gastos, las devoluciones de recursos recibidos en virtud de la suscripción

de convenios o confatos no podnín afectar en ningún caso el presupuesto de gastos, por tanto,

ni¡gún componente de los proyectos de inversión hará alusión a esta operación'

ARTÍCULO DECIMO TERCERO. Reintegros De Recursos, Los reintegros que se efectuen a la

Tesoreria General por pafe de los contratistas, proveedores que por razones d: rglisut-dici94

reintegtos de nómin4 obias, ser'icios no ejecutadoJo no prestados y en geÍeral, por los beneficiarios

de pagos, giros o fansferencias a que haya lugar, se aplicanán como r¡n ingeso en el presupxesto'

"u-d-o 
corf".pooda a recursos registradoi como gastos ejecutados en una ügencia fiscal anterior; en

el caso de la vigencia actual, se deben registrar como lma disrninución en la cuenta de gastos

correspondiente, ya que pertenecen a opáaciones de Tesorerí4 quien verificará-la fuente de

frnanciación qo" o¡gittO át pago y presupuestalmente a un menor gasto efectivo' Estos lecüsos

deberfur consignarse en la cuenta que originó dicho pago.

ARTÍCULO DDCIMO CUARTO. Recorfe, Aplazamiento o Reducción del Presupuesto. Si

úralrte la ügencia fiscal, el ¡ecaudo efectivo de Ingresos Corrientes de Libre Destinación y/o

Destinación E'specífica res,ulta¡e inferior a la prograrnación en que se fimdamentó el presupuesto de

rentas del Municipio, los recortes, aplazamientos o reducciones que deba hacer el Alcalde, afectafán

a todas las Unidades que financien sus gastos con estos ingresos.

ARTÍCULO DECIMO QUINTO. Inembargabilidad de recursos púbücos. Son inembargables

las rentas y recr¡rsos incorporados en el Presupuesto del Municipio de Past9,, !9 1c19rdo 1 to

establecido en el artículo 18 delaLey 715 de 2001 y artículo 594 de laLey 1268 del2012. El servidor

público que reciba una orden de emúargo sobte los recursos inco¡porados en el Presupuesto General

ael Uunicipio incluidas las transferencias que se reciben de la Nación, está obügado a efectuar los

tnámites administativos y jurídicos en el tiempo opomlno con el fin de proceder a la defensa del

patrimonio público y al logro del respectivo desembargo.
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ARTICULO SEXTO: Clasificación. Para Ios efectos de la ejecución presupuestal la estimación de
los ingresos se clasifica por concepto según la naturaleza que establece la jurisprudeocia que les da
origen, se clasificaran de acuerdo a la esfuctua establecida en ol Catáloso de Clasificación
Presupuestal de Entidades Territoriales y sus Descentralizados CCPET expediáo por el Ministerio
de Hacienda mediante resoluciones 3832 de 2019,1355 de 2020, 0401 de202l y sus modificatorias.
Se clasifican en ingresos corrientes, recursos de capital, además se contemplá 165 i¡gresos de los
Establecimientos Públicos y la Unidad Administrativa Especial UAE -AVANTE SETP.

ARTÍCULO SÉPTIIVIOT Recaudo a nombre d€ terceros. Los recaudos que efectue la
administración central y las entidades que confonn¿m el presupuesto del rnunicipió a nombre d.e
terceros, sin fines de ejecución de gastos, no se incorporan en el presupuesto.

ARTÍCULO OCTAVO: Créditos adicionales. Los créditos adicionales al presupuesto senín
certificados por el Qa) Tesorero(a) General del Mruricipio para la üabilidad presupuestal de la
Adminisnación Central, para los Establecimientos Públicos selfur certificados por el (la) Director (a),
para los déditos adicionales de 1a Unidad Adminisfrativa Especial UAE - AVANTE SETP se¡á
certificada por el (la) Director Administrativo y Financiero, y para el Fondo Local de Salud y la
Secretaría de Tránsito por el Ordenador del Gasto o quien haga las veces de Jefe de Presupuesro.

ARTÍCULO NOVENO: Incorporación de recursos. Los recursos de cofina¡ciación
(transferencias de acuerdo al nuevo Catrílogo de Clasificación Presupuestal de Entidades Terdtoriales
y Descentralizadas), los provenientes de la celebración de converrios, los recursos asignados mediante
resolución para cofinanciar el Plan de Alimentación Escolar, PAE, recr¡rsos que financian y
cofinancian e1 Régimen Subsidiado de salud, las donaciones, los prernios y estímulos otorgados a las
dependencias de la Adrninistración Municipal, debelín incorporarse por decreto del AJcalde, para lo
cual se debe anexa¡ el conve'nio debidamente firmado, la malriz del monto estimado de recursos o la
üquidación mensual de afliados det Régimen Subsidiado de Salud, la Resolución de asignación de
los recursos del PAE, acto administrativo de reconocimiento de los premios y/o estímulos, o con la
certificación dei recaudo expedida por la Tesorerí4 según sea el caso. Cuando estos recusos no sean
ejecutados en la vigencia en que fireron asignados podrán incorporarse igualmente, por decreto del
Alcalde en la siguiente ügencia fiscal.

ARTÍCULO DECIMO: Rendimientos Financieros de Recursos de Cofinanciación y
Don¡ciones. Los Ordenadores del Gasto o quienes tengan delegación para contratar en nofnbre de
los órganos que hacen parte del Presupuesto del Municipio de Pasto, pactar¿h mediante cláusul4 la
destinación de los rendimientos financieros que se geneten por los recursos recibidos al suscribir
convenios o conÍatos que se realicen por medio de cofinanciación o financiación por parte de oüas
entidades.

Desde el punto de vista presupuestal y coriforme a lo pactado se procederá de la siguiente manera
respecto a los rendimientos financie¡os:
Cuando se establezca la reinversión de los rendimientos financieros generados desde el pünto de vista
ptesupuestal estos serán adicion¿dos al presupuesto general, realizándose las modificaciones a que
haya lugar en el presupuesto.

En el evento en que se pacte la no reinversión de los rendimientos findrcieros y estos deban ser
devueltos a la entidad contratantg en el momento quo se constihrya el reinteg¡o de gstos recursos, se
realizará la devolución a la entidad que efectuó el giro. Los rendimientos fmancieros que se generen
se constituyen como recaudo para terc€ros y no se incorporarán al presupuesto, se devolverá[ coÍro
reintegro y no tendrá ninguna afectación presupuestal.

l,os rendünientos financieros originados en convenios en los que no se pactó o no se hizo alusión a
la destinación de los mismos, deben ser devueltos a la entidad contratante, si son solicitados por est4
mediante wr rehtegro sin afectación presupuestal.

Los rendimientos financieros generados por los Fondos se registrarán conservando su origen y
destinación.

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: I)evoluciones y Saldos a Favor de Rentas e Ingresos. Los
saldos a favor que se reconozcan por pagos en exceso o de lo no debido por cualqüer concepto,
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Desarrollo irítegral de niñas, niños y adolescentes y sus familias 2.793.600.000.00

Inclusión social y productiva parcla población en situación de wlnerabilidad
1.268.400.000.00

Atención integral de población en situación permanente de desprotección social
yio familiar 10.210.543.000.00

SECTOR DEPORTE Y RECREACIÓN 4"625,259"839.00

Fomento a la recreaciór¡ la actividad fisica y el deporte 4,625,259,839.00

SECTOR GOBIERNO TERRITORIAL 10.897.440.000.00

Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad ciudadana 3.566,500.000.00

Fortalecimiento del buen gobierno para e[ respeto y garantía de los derechos
humanos 1,158,400,000.00

Gestión del riesgo de desastres y emergencias 2.409.540.000.00

Fortalecimiento a la gestión y dirección de la administración pública territorial
3,763.000,000.00

GASTOS ESTABLECIMMNTOS PÚBLICOS Y UNIDAI)
ADMI¡IISTRATTVA ESPECIAL 32,257,463,286.92

Instituto dc Vivienda de Pasto - INVIPASTO 193,011,000.00

Gastos de funcionamiento 193.011.000.00

Instituto de Deportes de Pasto - Pasto Deportes 332,416,275.00

Gastos de funcionamiento 332.4t6.275.00

Unidad Administrativa Especial del Sistema Estratégico de Transporte de
Transporte Público UAE - SETP 31,732,036,011.92

Gastos de Inversión 31,732,036,011 .92

DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I

DEL CAMPO DE APLICACIÓN Y FINALIDAD.

ARTÍCULO TERCERO: Finatidad. Las disposiciones geherales contenidas en el presente Acuerdo
tienen como finalidad, realizar las acotaciones operativas que regiran parala ejecución presupuestal
de lavigencia}l22, de confonnidad con lo establecido en el acuerdo 065 de 1996, las Leyes 617 de

2000 y la Ley 819 de 2003; así como las nonnas que las modifiquer¡ acla¡en y sustituyan.

ARTÍCULO CUARTO: Alcance. Las Disposiciones Generales del presente Acuerdo son

complementarias de las norm¿N organicas de presupuesto, y se rigen por lo establecido en los

Artículos 352 y 353 de la Constit¡rción Política de Colombi4 Decreto lt 1 de 1996, Leyes 358 de

1997,617 de 2000, 7I5 de 2001, 819 de 2003, 1483 de 20LL,1176 de2007,1530 de 2012,L'q I55l
de 20L2, Decreto 1068 de 2015 y el Estatuto Orgránico del Presupuesto Municipal - Acuerdo 065 de

1996 y demas nonnas que reglamenten las disposiciones presupuestales vigeates. Deben aplicarse de

m¿mera armónica con éstas y rigen únicamente para la ügencia fiscal comprendida entre el 10 de

enero y el3l de diciembre de2022.

ARTÍCULO QUINTO. Campo de Apticación. Las Disposiciones Generales contenidas en el
presente Acuerdo rigen para la Administración Central Municipal y serán aplicables a los derniás

órganos y entidades que confonnan el Presupuesto General del Municipio en lo que fuere pertinente,

a los Establecimientos Públicos del Nivel Municipal y ala Unidad Administrativa Especial UAE -
AVANTE SETP.

Los Fondos sin personería jurídica deben ser creados por Acuerdo o por autorización expresa y
estarán sujetos a las normas y procedimientos establecidos en la Constitución Política el Estatuto

Organico del Presupuesto, el presente acuerdo y las demás nonfias que reglamenten los órganos a los

cuales pertenecen.
CAPITULO tr

. 
DE LAS RENTAS Y RECURSOS

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo

Tef éfono: 7296352 - Telefax: 729667 5
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I.,UNUUU MUNIUII'AL

P¡omoción al acceso a la iusticia l,0l t,150.000.00
Promoción de losmltodos de resolución de confliotos 129.150.000.00
Defensa Jurídica del Estado 22s,000,000.00
Sistema penitencia¡io y carcelario en el marco de los derechos humanos 7.062.200.000.00
SECTOR AGRJC{ILTüRA Y DESARROLLO RURAL 11,587.342.790.74

Inclusión orodugtiva de plqueños productiva de pequeños produclotes rurales 5.566.240,000.00

Servicios financieros y gestié4del riesgo para actívidades agropecuarias y rurales 100,000,000.00
Ordenamiento Socialfr.lso productivo del tenitorio ru¡al 115,800.000.00
Infraestructura producliva y comercialización 5,805.302.790.'74
SECTOR SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 275.366.674.200.A0
Inspecció4 ügilancia y control 2.604.106.097.00
Salud pública 6,382.026.656.00
Asegulqni€nto y Prest¿ción integr¿l de servicios de salud 266.380.481.447 .00
SECTOR MINAS Y ENERGÍA 21,063,091,000,00

Consolidacióq productiva del sector de energía eléctrica 21,063,091,000.00

SECTOREDUCACIÓN 277,775.644.027 ,00

Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación inicial, prescolar, brisica y
media 277.775.6M.027 .00

SECTOR TECNOLOGiAS DE LA I¡IFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES

1.200.000.000.00

Fomento del desarrollo de aplicaciones, software y contenidos para impulsar la
apropiación de las Tecnologías de la Inforrnación y las Comunicaciones (TIC)

1.200.000.000.00

SECTOR TRANSPORTI 69,128,932,041.00

Infraestructura r€d vial ¡eeional 29.054,404,565.00
Prestación de servicios de transporte público de pasajeros 15,024,240.421.00

Seguridad de Transporte 25.050.287,055.00

SECTOR AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 3,485Fr1,22s.00

Fortalecimiento del desempeño ambiental de los secto¡es productivos
1.046.400.000.00

Consewación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 892,261 ,225 .00

Gestión inteeral del ¡ecu¡so hidrico 728.775.000.00

Gestión de la información y el conocimiento ambiental 99,120,000.00

Gestión del cambio climático para un desarrollo bajo en carbono y resiliente al
clima 624,97 5,000.O0

Educación Ambiental 93.780.000.00

Sf,CTOR CULTURA 10.445.969391.06
Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos 6.729.533.39t.06

GestióA protección y salvaguardia del patrimonio cultural colombiano
3,7t6,43ó,000.00

SECTOR COMERCIO, I¡IDUSTRIA Y TURISMO 3.750.000.000.00

Productividad v competitMdad de las emoresas colombianas 3,750,000,000.00

SECTOR TRABAJO 346.054.300.00

Proteoción Social 346.054.300.00

SECTORVTYIENDA 42,475,016,064.73

Acceso a soluciones de üvienda 3.338.720.000.00

Ordenamiento territorial y desarrollo urbano t7,s88,912,409.'r9

Acceso de la población a los servicios de agua potable y saneamiento básrco 21 ,547 ,383 ,650 .94

SECTOR INCLUSION SOCIAL 16,522,5,t:t,000.00

Atención, asistencia y reparación integral a las víctimas 2,250,000,000.00

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo
Teléfono: 7296352 - felelaxz 7296676
Efi*qr@los@@neirdep6to€orr.@
rvwrv.€onceiodepasto.qov.co



fiuestro cs con Pasfo 
ACUERD' No.047

(30 DE NOVTEMBRE DE 2021)

*POR MEDIO DEL CUAL SE E)(PIDE EL PRESTJPUESTO ANUAL DE RENTAS E
INGRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE PASTO PARA LA

VIGENCIA F'ISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE EI\¡'ERO Y EL 31 DE DICIEMBRE
DE2O22 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO

En uso de sus facult¿des constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Artículo 313

de la Constitución Política y las Leyes 136 de 1994, Lsil de2012 y el Acuerdo 065 de 1996.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Expedir el Prezupuesto Anual de Rentas e Ingresos del Municipio de Pasto

para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022 por la suma de

bcnocrcwros NovENTA y Dos MIL TRESCTENToS cINCUENTA Y sEIS MILLONES

CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS CON CUARENTA
y CINCO CENTAVOS N{/CTE (5892,356,435,308.45), así:

DETALTE VALOR

INGRESOS 892,356,{15,398.41

Insresos Corrientes 742,123,002,533.00

Recursos de Capital tl7,975,969,498.53

INGRESOS ESTABLECIMMNTOS PT'BLICOS Y
UNIDAD ESPECIAL 32,257,463,286.92

Instituto de Vivienda de Pasto - INVIPASTO 193,011,000.00

Ingresos Corrientes 152,463,000.00

Recursos de Capital - Invipaslq 4l1!p99 09

Instituto de Deportes de Pasto - Pasto Deportes 3j2AlS27:.00,

Ingresos Corrientes 2.J59,679..00

Recursos de Capital - Pasto Depq4gq 67,659,605.00

Unidad Administrativa EsPecial
del Sistem

a Estratégico de Transporte Público U{E - SETP 

-

31,732,036,011.92

Ingresos Corrientes 17,977,325,717 .51

Recursos de Capital L3,754,7f929ryJ

ART}CULO SEGUNDO: Expedir el Presupuesto Anual Gastos e Inversiones del Municipio de Pasto para la

ügencia fiscal comprendida entre el 1 de enáro y el 3l de diciembre de 2}22potlaqryq"igFOCIENTOS
Nówwla Y DoS MIL TREsCIENToS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS

TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS

l,,f/CTE ($892,3 56,435,308.45), así:

DETALLtr VALOR

GASTOS 8e2,3s611!Éq9.4!

FUNCIONAITffiM'O 84,548,515,065.00

Funcionamiento Concqiq lvlu4!c!pe! 3,328,794,559 .00

lnnomia¡fn Dprmnprí¡ Mrrnicin¡l 1,879,601,435.00

2,282,128,636.00ia¡+n f-nntrqlnríl
69,186,975,295.00ia¡fn f-cnfrcl

2,758,552,900.00io-+n Softrá

5,112,462,240.00ionrn Qo¡rpfq"ia ¿le Tránqito

1s,451112,0!?41CE'R\/Tf-Tf) DII ,A DTIIII}A INTERNA PUBLICA

751,096,717,874.53INVf,RSIÓN SECTOR CENTRAL

SECTOR JTISTICIA Y DEL DERECHO 8,427,500,000,0!

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo

Teléfono: 7296352 ' Telefax: 7296676
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